
sDICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRE-
TO
LEY DE AVIACIÓN CIVIL

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: El siguiente punto del orden del día es la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Transportes, con

proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley de Aviación Civil. 

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Dictamen de la Comisión de Transportes con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley de Aviación Civil.
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado
Alfredo Javier Rodríguez Dávila, para fundamentar el dic-
tamen, de conformidad con el artículo 104, numeral 1,
fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados.

El diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila: Con el
permiso de la Mesa Directiva. Subo a esta tribuna a posi-
cionar el dictamen de la Comisión de Transporte de esta
Cámara, donde se modifica la Ley de Aviación Civil en los
artículos 42, 49, 50, 52, 62 y 82 y se adiciona un Capítulo
X bis, comprendiendo los artículos 47 bis al 47 bis cuatro,
en los que se incluyen los derechos de pasajeros.

Primero, me gustaría hacer la aclaración que en el Poder
Legislativo en ocasiones es muy complejo ver materializa-
das las modificaciones que hacemos desde la tribuna en la
Cámara de Diputados y en la de Senadores. Esta iniciativa
es una iniciativa que pronto esperemos sea ley, publicada
por la Presidencia de la República, que es extremadamente
medir el beneficio que tiene directo para la gente que usa
el transporte aéreo en nuestro país.

Quiero aclarar también que es una iniciativa que tiene y
aglutina 17 propuestas de distintos diputados de muchos
grupos parlamentarios. No es el trabajo exclusivo de un so-
lo diputado.

También quiero agradecer la intervención de los vicecoor-
dinadores de algunos grupos parlamentarios, de la Secreta-
ría de Economía, la de Turismo, la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes y la Profeco. Tuvimos un montón
de reuniones de la Mesa Directiva, donde todos puntuales
en más de diez ocasiones estuvieron presentes.

Es la primera reforma que se hace en la Ley de Aviación
Civil desde su creación, desde 1993, y es la primera vez en
cualquier Congreso, ya sea Cámara de Diputados o de Se-
nadores, que se definen los derechos de los pasajeros. En la
ley que se estaba modificando se hablaba más de los daños
a una maleta que de lo que se habla de los derechos de los
pasajeros.

También es importante aclarar que tuvimos que vencer una
tentación muy grande de meternos, desde el Poder Legisla-
tivo, desde esta tribuna, en la comisión, directamente a la
mecánica de libre competencia de las aerolíneas.

Creo que se venció bien, ya que hubo un análisis impor-
tante a través de la Cámara de Aviación de nuestro país, de

la IATA, del Oasis y todos los organismos internacionales
que nos prendieron señales de alerta, que dijeron: “Lo que
hagas desde el Legislativo que interfiera directamente en la
Ley de Competencia va a ser negativo, porque lo único que
va a pasar es incrementar el precio de los boletos, ya que
esto aplica para todas y cada una de las aerolíneas”.

Me voy a permitir enumerar 19 puntos que modifica esta
iniciativa, para que todos podamos comprenderla un po-
quito mejor. Me voy a tardar un poco, por lo cual les pido
un poquito de paciencia.

Se permite que los pasajeros con discapacidad viajen solos
y puedan transportar sus artículos, como sillas de ruedas,
muletas y otro tipo de accesorios sin tener un costo adicio-
nal. Hoy en día algunas te decían: “Tienes que viajar con
alguien más”. Esto ya no va a pasar, una vez que esto se
apruebe.

Los niños menores de dos años en todo el mundo viajan
gratis. En México también viajaban gratis, pero les cobra-
ban 700 pesos por expedir un boleto o 500 pesos por docu-
mentar la carriola. Una vez que aprobemos esto, no va a
pasar más.

Se permite que todos los pasajeros puedan llevar al menos
una maleta de 25 kilos y no terminar cobrándoles hasta 700
pesos adicionales porque en la publicidad no quedaba cla-
ramente especificado.

Las dimensiones de las maletas de mano que van arriba en
la cabina también se especificaron, porque resulta que al-
gunas aerolíneas cuando llegas rebajan cinco centímetros
el tamaño de la maleta, ya no cabe, y también te cobran 700
pesos adicionales.

Para el caso de los vuelos redondos, perdías el boleto de ida
porque no llegaste al aeropuerto y también te quitaban el
boleto de regreso. Ya lo habías pagado, ¿por qué lo van a
volver a vender? Eso tampoco pasará una vez que esto sea
ley. Comprabas un boleto en internet o en cualquier aerolí-
nea y al minuto siguiente te dabas cuenta que te habías
equivocado en la fecha o si habían tecleado mal el nombre
y en alguna de las tarifas perdías el 100 por ciento de tu bo-
leto. Ahora no, tendrás 24 horas para cancelar tu boleto y
adquirirlo en la nueva tarifa que tengas en ese momento,
como es en las mejores prácticas internacionales.

Se duplican los montos de indemnización por la pérdida o
daño de las maletas. Estábamos sumamente atrás con res-
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pecto a las demás y mejores prácticas internacionales; en-
tonces, ahora es el doble, hasta 11 mil pesos te podrán pa-
gar por perder una de tus maletas.

Las aerolíneas deberán hacer públicas sus políticas de com-
pensación y registrarlas ante la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes. Hoy en día sólo las aerolíneas saben
cuáles son sus políticas de compensación, ahora las tendrán
que hacer públicas y la misma Profeco y la SCT las podrán
sancionar.

En caso de demoras mayores a cuatro horas. Hoy en día te
decían: el vuelo va a salir, si no te quieres ir es problema
tuyo, ya perdiste el 100 por ciento de tu boleto. Hoy en día
se le pagará 100 por ciento su boleto y 25 por ciento más. 

Otorga mayores beneficios para aquellos pasajeros que de-
cidan ceder su lugar en el tema de sobreventa y se defina
una política para que no pase lo que acaba de pasar en un
país vecino; en el tema de sobreventa, las mujeres, adultos
mayores y los niños tendrán preferencia, tendrá que haber
ofrecimiento de las aerolíneas para que motu propio las
personas que no puedan viajar por sobreventa tengan bole-
tos adicionales y dinero y sea voluntario.

Se obliga a las aerolíneas a dar, de manera clara y exacta,
los términos y condiciones del contrato con el que vuelan
todos los pasajeros, la SCT y la Profeco, porque anterior-
mente la Profeco no tenía atribuciones para sancionar y
multar a las aerolíneas, solamente lo hacía la SCT y la SCT
no tenía un lugar específico ni módulos como los tiene la
Profeco.

Las aerolíneas deberán notificar a los pasajeros por todos
los medios a su alcance y las modificaciones a su itinerario
con 24 horas antes. Hoy en día algunas aerolíneas todavía
te cobran si quieres que te envíen un mensaje de SMS pa-
ra avisarte que tu vuelo está cambiando, es increíble.

Las aerolíneas deberán entregar a la SCT estadísticas de re-
trasos, reclamos y tendrán que ser públicas para que los
usuarios puedan definir si vuelan por esa aerolínea o por
otra —ya voy a terminar— y se le ponen sanciones a todas
las aerolíneas. En los retrasos las aerolíneas tendrán que
pagar, además de las políticas públicas que tendrán que re-
gistrar ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
hasta un 7.5 por ciento adicional del costo total de la tarifa.
Esto incluye las tarifas, el TUA y los demás impuestos.

Compañeros diputados, con esto concluyo, no sin antes
agradecer a la Comisión de Transportes, a la mesa directi-
va, su participación. Debates de hasta cuatro horas en dos
sesiones consecutivas tuvimos para llevar a cabo esta ini-
ciativa.

Y solamente resumiendo que lo que acabo de anunciar el
día de hoy en esta tribuna, solamente habla de la iniciativa
que se presentó por más de 17 diputados en la Comisión de
Transportes de esta Cámara de Diputados. Muchas gracias
por su atención.
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Alfredo Rodríguez Dávila.
Consulte la Secretaría a la asamblea si se aceptan las mo-
dificaciones propuestas por la comisión.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: En votación económica se consulta a la asamblea si se
aceptan las modificaciones propuestas por la comisión. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señora presiden-
ta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: En consecuencia, está a discusión en lo gene-
ral, con las modificaciones propuestas por la comisión y
aceptadas por la asamblea.

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción
IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se han re-
gistrado para fijar la posición de sus grupos parlamentarios
los diputados y diputadas siguientes, quienes harán uso de
la palabra hasta por cinco minutos. Por el Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social, la diputada Cynthia
Gissel García Soberanes.

La diputada Cynthia Gissel García Soberanes: Con su
venia, diputada presidenta. Honorables asamblea, buenas
tardes. El día de hoy, después de un arduo trabajo realiza-
do por la Comisión de Transportes al haber analizado 16
iniciativas que fueron presentadas por legisladores de di-
versas fuerzas políticas, entre ellas una elaborada por su
servidora como miembro de la fracción parlamentaria del
Partido Encuentro Social, vengo a exponer posicionamien-
to a favor del dictamen con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aviación
Civil en materia de derechos de pasajeros en las aerolíne-
as. La finalidad del mismo consiste en reconocer y hacer
nuestras las mejores prácticas e instrumentos internaciona-
les en pro de los derechos de los usuarios del transporte aé-
reo al incluirlas en nuestra legislación.

Es menester señalar que la actual Ley de Aviación Civil,
hasta la fecha no contempla tales derechos y mucho menos
escenarios compensatorios en caso de infracción, aun
cuando en el propio reglamento de la ley se reconocen al-
gunos derechos y estos deben ser ampliados y precisados y
elevados a mayor rango a fin de dar certeza jurídica a los
pasajeros.

Por ello, en el dictamen de mérito primeramente se definen
los conceptos de pasajero y boleto; asimismo, se crea el ca-
pítulo 10 Bis denominado De los derechos y obligaciones
de los pasajeros, en el que se sistematizan y aglutinan los
derechos con carácter de irrenunciables, mismos que fue-
ron propuestos por los diferentes promoventes.

Entre los elementos más luminosos, para bien de los usua-
rios, destacan: el derecho de reconocer el precio total del
boleto desde inicio de la transacción y prohibición de co-
bros adicionales que pudieran adicionar el servicio, por
ejemplo, la selección de asiento; tener garantizado el servi-
cio para personas con discapacidad con la prohibición de
cargos adicionales y el derecho de transportar silla u otros
instrumentos indispensables para el pasajero; poder utilizar
cualquier segmento del total de los trayectos que compren-
da el boleto sin la omisión de alguno, que esto impida el
ejercicio de los demás; estar en amplitud de solicitar la de-
volución del precio de un boleto en caso de decidir no efec-
tuar el viaje, habiéndolo informado dentro de las 24 horas
posteriores a la compra; poder recibir indemnización en ca-
so de retrasos atribuibles a la aerolínea, independientemen-
te del derecho a una bonificación o compensación prevista
en términos generales de la Ley de Protección al Consu-
midor.

Las compensaciones variarán de acuerdo con el tiempo de
retraso de una a cuatro horas, las que cada aerolínea esti-
pule y registre ante la SCT; mayores a cuatro horas que se
equiparará a las que correspondan a la cancelación, de cua-
tro horas, perdón, que se equipararán a las que correspon-
dan a la cancelación de vuelos, es decir, además de la rein-
tegración del boleto que se compensará con el 25 por
ciento del valor del boleto, transporte sustituido en el pri-
mer vuelo disponible, comunicación telefónica o por co-
rreo electrónico y, en su caso, alimentos, hospedaje y tras-
lado aeropuerto-hotel-aeropuerto.

Para en caso de sobreventa, la aerolínea solicitará volunta-
rios que renuncien al embarque a cambio de mayores be-
neficios y dará prioridad para viajar a personas con disca-
pacidad, adultos, mayores, menores no acompañados y
mujeres embarazadas.

Para evitar la diversidad de criterios, entre las aerolíneas se
establece el derecho a 25 kilogramos de equipaje docu-
mentado y 10 kilogramos para de mano. Se sancionará el
daño de equipaje con el 80 por ciento de unidades de me-
dida y actualización, y la pérdida con 150.
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Se contemplan convenios entre la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes y la Procuraduría Federal del Consu-
midor para llevar a cabo tareas de supervisión, seguimien-
to y la promoción, protección y vigilancia de los derechos
de los pasajeros con medidas tales como el establecimien-
to de un módulo de atención al pasajero en cada terminal
que deberá contar con procedimientos sencillos, expeditos,
por medios electrónicos.

Finalmente, se estipula que la Procuraduría Federal del
Consumidor sancionará las infracciones a los derechos de
los pasajeros.

Por lo anterior, conscientes de la trascendencia de esta re-
forma, porque estamos a favor de un México más justo y
comprometidos con la defensa de los derechos de los pasa-
jeros de aerolíneas, reitero que en el Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social votaremos a favor de este dic-
tamen. Es cuanto, señora presidenta. Gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias diputada Cynthia García Soberanes.
Para fijar la postura del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, tiene el uso de la palabra, hasta por cinco minutos,
el diputado Carlos Gutiérrez García.

El diputado Carlos Gutiérrez García: Buenas tardes.
Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañe-
ros legisladores. En esta ocasión nos referimos al dictamen
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil, con la
finalidad de incluir conceptos esenciales para garantizar
los derechos de los pasajeros y las obligaciones de los con-
cesionarios y permisionarios del servicio de transporte aé-
reo.

El dictamen que estamos discutiendo es el resultado de una
inquietud de todos los legisladores y deriva de la cuestio-
nable calidad de los servicios que prestan las aerolíneas
que funcionan en nuestro país.

La ley vigente no reconoce los derechos a los cuales los pa-
sajeros deben tener acceso, al ser una de las dos partes del
contrato de transporte de pasajeros. Tampoco contempla
las compensaciones para los pasajeros, en el caso de que el
prestador del servicio de transporte aéreo público no cum-
pla con los términos establecidos en el contrato, cuando el
incumplimiento se deba a alguna causa imputable al mis-
mo prestador.

En este sentido, para Nueva Alianza es fundamental que
por principio se incluya una definición de pasajero, hasta
ahora inexistente en el texto vigente, lo cual permitirá que
todas las líneas aéreas del país homologuen este concepto.

Del mismo modo se busca incluir la definición de boleto,
lo anterior de acuerdo con lo que señala el artículo 49 de la
ley, en el cual se establece que el contrato deberá constar
en un billete de pasaje o boleto. Así, de aprobarse el pre-
sente dictamen en sus términos, el boleto será para efectos
de la ley el documento que contiene el contrato realizado
entre el concesionario o permisionario y el pasajero para
efectuar el servicio de transporte.

La definición propuesta también incluye que, en el cálculo
de compensaciones, indemnizaciones u otras referencias
que se hagan del boleto, se considerará el monto total in-
cluyendo impuestos, comisiones y cualquier otro cargo cu-
bierto por el pasajero.

La parte total de esta reforma se encuentra contenida en la
creación de un capítulo décimo bis, que establecerá los de-
rechos y obligaciones de los pasajeros. De este modo la ley
será específica en cuanto a los términos mínimos que está
obligado a cumplir el prestador del servicio y que deben ser
irrenunciables para el pasajero.

Otro aspecto importante, y que en Nueva Alianza no que-
remos dejar de mencionar, es el hecho de que la reforma
propuesta contempla que para garantizar el servicio públi-
co del transporte aéreo para personas con discapacidad, los
prestadores del servicio tendrán la obligación de crear los
mecanismos específicos que permitan el acceso al servicio
a personas con discapacidad para permitir su abordaje con
la prohibición del cobro de cargos adicionales.

Los derechos de los pasajeros son violentados cotidiana-
mente por las líneas aéreas, en gran medida por falta de
precisión en los preceptos legales.

En Nueva Alianza sabemos que para la existencia de segu-
ridad jurídica en nuestro país es necesario adaptar a nues-
tro tiempo las leyes, reglas y normas que rigen a la socie-
dad, y sobre todo que éstas sean claras para terminar con la
incertidumbre que afecta a los bienes y a los derechos de
todos los mexicanos. Por su atención, muchas gracias. Es
cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Gutiérrez García. Para fijar
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la postura del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano, tiene el uso de la palabra por cinco minutos el dipu-
tado Jonadab Martínez García.

El diputado Jonadab Martínez García: Muy buenas tar-
des. Saludo principalmente a las personas que nos escu-
chan y nos ven a través de los medios de comunicación y
de información de este Canal del Congreso. También a to-
dos mis compañeros y compañeras.

En el dictamen que hoy venimos a presentar la Comisión o
los integrantes de la Comisión de Transporte, toma mucha
relevancia en nuestro país, más por los acontecimientos 
recientes. 

Ya lo dijo el diputado Alfredo, presidente de la Comisión
de Transporte, de todo el trabajo que hubo dentro de la
misma, de que artículo por artículo, párrafo por párrafo se
estuvo analizando desde la redacción, la técnica y todas las
consecuencias jurídicas de este dictamen que hoy estamos
discutiendo y que seguramente vamos a aprobar, porque es
en beneficio de los mexicanos.

Todos nosotros somos testigos de cómo todos los días exis-
ten quejas de los que usan los medios de transporte aéreo
en nuestro país. El dictamen el día de hoy, que estamos a
punto de aprobar, reforma diferentes artículos de esta Ley
de Aviación Civil. Y mencionaré algunos que ya han co-
mentado mis compañeros que me han antecedido en la voz
y que me hacen de gran importancia resaltarlos en este po-
sicionamiento. Y que, además debo comentarlo y que que-
de subrayado, que son iniciativas del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, porque de esas 16 iniciativas
que hoy dictaminamos, seis son de los diputados de Movi-
miento Ciudadano.

Entre las iniciativas se incluye la publicidad engañosa. Es-
ta publicidad que vemos todos los días, que publicita un
precio y que al final, cuando uno ya está a pagar el monto
total, es otro y siempre es mayor al publicitado.

Los boletos al mismo precio. Muchas aerolíneas se presta-
ban a vender según el asiento que uno eligiera un costo adi-
cional. Con esta reforma se homologa el costo del boleto y
ya no existirá ese más o ese menos en el costo del asiento.

También este costo extra que algunas aerolíneas cargaban
al costo del boleto a personas con discapacidad por sus ins-
trumentos para mayor movilidad. Con esta reforma tam-
bién se para y se pone un alto a este cargo extra.

También el costo a los infantes menores de dos años. Exis-
te hoy en día, lamentablemente muchas aerolíneas cobra-
ban el costo del boleto o la impresión del mismo, aparen-
tando y de manera disfrazada sí cobrando el costo del
menor. Hoy, con esta reforma, ni siquiera el costo de la im-
presión de ese boleto se va a poder cobrar al usuario.

También, en el caso de vuelos redondos, que muchas veces
cuando cancelaba uno el primer vuelo, automáticamente la
aerolínea daba por cancelado el segundo o el regreso. Con
esta reforma queda abierto todavía el vuelo redondo.

En caso de las demoras —como ya lo dijeron también los
diputados que me antecedieron y quiero también señalarlo,
fueron propuestas del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano—, que después de la primera hora, ya tenga
el usuario el derecho a alimentos por esa hora de demora,
hasta las cuatro horas. Después de las cuatro horas, tendrá
el usuario el derecho de cancelar sin menoscabo y sin pre-
juicio del usuario, sino bien tener el reembolso de su bole-
to, más el 25 por ciento de indemnización. Esto todo es en
beneficio de los que hoy en día usan el servicio aéreo en
nuestro país. Además, hay un énfasis aquí muy importante,
que muchos de los usuarios deberán ser compensados, y
dejábamos al arbitrio de las aerolíneas que compensaran
según su voluntad al usuario afectado.

Hoy, con esta reforma, ya no existe esa libertad, sino que
estas compensaciones deberán estar registradas en la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes y también en la
Procuraduría Federal del Consumidor y cada seis meses
deberán ser actualizadas y serán de manera transparente
abiertas para cada uno de nosotros.

De esta manera, el usuario tendrá el derecho y la obliga-
ción de las aerolíneas de poder elegir qué aerolínea ofrece
mayores compensaciones y así elegir a quién contratar. Así,
entre muchas otras cosas, como en el caso de cancelación,
si es en perjuicio del usuario y responsabilidad de la aero-
línea, tendrá el usuario el derecho de cancelar y que se le
beneficie con el reembolso de su boleto y ser puesto en el
primer vuelo que exista; y si no existe en ese día un vuelo,
tener el derecho el usuario de tener beneficio a hospedaje,
a transporte de aeropuerto a hotel, hotel a aeropuerto, así
como también acceso a llamadas telefónicas y acceso a
computadora con internet, para llevar a cabo sus asuntos.

Con estas reformas también estamos homologando el vo-
lumen y el peso del equipaje. Hoy en día las aerolíneas, de
manera individual, tienen su tamaño y tienen su peso, con
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estas reformas estamos homologando a que todas las aero-
líneas proporcionen el derecho que tiene el usuario de
transportar una maleta de 25 kilos y una de 10, que es de
mano.

Entre muchas otras reformas, que el tiempo ya no me da
oportunidad de comentar. Y es por eso que los diputados de
Movimiento Ciudadano vamos a votar a favor de estas ini-
ciativas, porque son propuestas en su mayoría de este Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano y porque el
dictamen alberga a cada una de ellas. Muchísimas gracias.
Es cuanto, señora presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Jonadab Martínez. Para fijar
la postura del Grupo Parlamentario de Morena, tiene el uso
de la palabra, por cinco minutos, la diputada María Anto-
nia Cárdenas Mariscal.

La diputada María Antonia Cárdenas Mariscal: Con su
venia, presidenta. En el Grupo Parlamentario de Morena
estamos a favor del presente dictamen, mismo que ha sido
pensado a favor de los ciudadanos, ya que de aprobarse se
estaría protegiendo a los usuarios, el mantenerlos informa-
dos, defendiendo sus derechos, cuando se utilicen las aero-
líneas.

A su vez, se está dotando a la Profeco y obligándola a que
difunda, garantice y proteja a los derechos de los pasajeros
de avión, esto en cuanto se realicen actos que vulneren los
derechos individuales o colectivos de los usuarios.

La Procuraduría está legitimada y podrá interponer cual-
quier acción o gestión que proceda ante las autoridades
competentes y ante los concesionarios o permisionarios.
Por otra parte, dotar de la información precisa y concreta
en el precio final del usuario es garantizar que no se lleva-
rá ningún sobrecargo en el costo final.

De igual manera, con la aprobación de este dictamen, ga-
rantizamos el servicio público de transporte aéreo para per-
sonas con discapacidad, a través del establecimiento obli-
gatorio por parte de los prestadores de servicios de
mecanismos específicos que permitan el acceso al servicio
de personas con discapacidad y de la prohibición del cobro
de cargos adicionales para permitir su abordaje.

De esta manera se estará tomando una medida pública que
prevenga la discriminación por parte de las aerolíneas.

Asimismo, reconoce el derecho del pasajero a solicitar la
devolución del monto del precio del boleto, en caso de que
decida no efectuar su viaje. Esto será posible siempre y
cuando el pasajero lo haga del conocimiento de las aerolí-
neas dentro de las 24 horas posteriores a la compra del bo-
leto.

Lo anterior, con la intención de permitir a los permisiona-
rios o concesionarios con tiempo suficiente para vender de
nueva cuenta los asientos que hayan sido cancelados en es-
te término.

Estas y más modificaciones están dentro de este dictamen.
Hacemos más claras las normas jurídicas y contribuimos a
su cabal cumplimiento. Como legisladores esta es nuestra
convicción, apoyar a la ciudadanía.

Por estas razones, en el Grupo Parlamentario de Morena
votaremos a favor del dictamen que reforma diversas dis-
posiciones de la Ley de Aviación Civil. Por su atención,
muchas gracias. Es cuanto, señora presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Cárdenas Mariscal. Para fijar
la postura del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México tiene el uso de la palabra, por cinco mi-
nutos, el diputado Javier Octavio Herrera Borunda.

El diputado Javier Octavio Herrera Borunda: Con la
venia de la Presidencia. Muchas gracias. Defender los de-
rechos de los consumidores frente al avance de esos intere-
ses de particulares que buscan un beneficio preponderante-
mente económico es una obligación que tenemos que
fijarnos como gobierno y como legisladores. Es uno de los
compromisos por los cuales estamos aquí representando a
la gente.

En este caso, el de las líneas aéreas, los usuarios están en-
frentando una situación realmente desventajosa en cuanto a
lo que respecta de la compra de boletos y el trato que reci-
ban.

En este provechoso negocio los pasajeros siempre llevan la
de perder en los mostradores y el servicio, muchas veces
excusado en faltas de infraestructura que ya se están reme-
diando o en otras cosas, sobre todo en la falta de claridad,
hace que sea un viacrucis, sobre todo para el pasajero, re-
cibir una compensación justa o defender sus derechos.
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Hoy discutimos un dictamen que otorga precisamente de-
rechos a los usuarios de los servicios y contempla varias
adecuaciones a la Ley de Aviación Civil. Fuimos muy cui-
dadosos, como ya se ha señalado en otras intervenciones,
en no afectar el libre mercado; en no sobrerregular de tal
manera que después se tuviera que impactar el costo a los
pasajeros.

Se llevó un trabajo pulcro, un trabajo consensuado con to-
das las fracciones parlamentarias y una discusión nutrida.
Estamos hablando de más de 15 iniciativas, pero además se
hicieron foros, se trabajó con la industria. Como pocas ve-
ces, se dio una dinámica en la cual se pudo lograr un dic-
tamen en el que se están defendiendo y protegiendo los in-
tereses de quienes lo necesitan.

Vivimos en un mundo globalizado, donde viajar en avión,
sea por negocios o sea por placer se ha convertido en una
opción atractiva para aquellos que desean acortar tiempos
de traslado y aprovechar mejor las situaciones. Pero no hay
plan que resista los retrasos en las terminales aéreas, y no
importa si es de una hora, dos horas, cuatro horas. El tiem-
po no se puede recuperar. Lo que sí podemos hacer es re-
gular para que las personas reciban una retribución justa.

Hay que decirlo, este trabajo legislativo no estuvo exento
de presiones de esos poderosos intereses, pero no fue un
pretexto para abandonar los temas. Y es por eso que hoy es-
tamos aquí presentando esta iniciativa, la cual seguramen-
te va a contar con el voto favorable de todas las fracciones,
incluida la del Partido Verde.

Debemos ponernos del lado del usuario, del ciudadano que
no pide que le regalen nada. Que al pagar un boleto lo úni-
co que pide es que sea considerado y tratado como lo que
es: un cliente que está haciendo una transacción, que está
solicitando un servicio y no le están dando por ningún mo-
tivo una concesión.

Considero que este dictamen tiene elementos muy positi-
vos, que es un documento que se ha enriquecido en el de-
bate y me gustaría señalar algunos que ya han destacado,
pero implica mejores compensaciones en indemnizaciones.
Porque se considera no sólo el costo del boleto sino aque-
llos costos que estaban escondidos en la tarifa, como son
los impuestos, las comisiones y cualquier otro cargo cu-
bierto. Hoy, para indemnizar al pasajero, le van a tener en
consideración todos estos cargos cubiertos.

Ataca, como bien lo señalaban, la publicidad engañosa.
Hay una obligación por parte de los concesionarios de in-
formar y respetar las tarifas de manera exacta, veraz y com-
probable.

Regula también la famosa sobreventa. Acabamos de ver un
episodio muy famoso en redes sociales y hoy lo que pasa
es que si hay sobreventa, el concesionario, la aerolínea ten-
drá que negociarlo directamente con el pasajero en los tér-
minos y los beneficios que ellos acuerden. Actualmente la
ley y su reglamento establecían políticas de compensación
iguales a los de una cancelación, no era viable para un pa-
sajero el sacrificio que tenía que hacer.

Incorporamos y elevamos a ley derechos de las minorías y
de los infantes. Cabe decirlo, que ya existían a nivel regla-
mento, pero consideramos fundamental elevarlos a nivel
ley porque son derechos y obviamente se manejan también
temas de penalización, se reguló bien el tema de las male-
tas, se reguló bien el tema del equipaje de mano y la devo-
lución del boleto, del costo del boleto en caso de que el pa-
sajero dentro de las 24 horas de comprarlo decida retirarse.

Tenemos claro entonces que con esta reforma estamos pro-
tegiendo los derechos de los mexicanos usuarios de los ser-
vicios aéreos. Ese es un karma que tiene el Verde, por eso
vamos a votar el día de hoy y los invito, compañeros, a que
sigamos enriqueciendo este debate. Muchas gracias.

Presidencia de la diputada 
Gloria Himelda Félix Niebla

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Herrera Borunda. Para fijar el posiciona-
miento del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, tiene el uso de la palabra, hasta por cin-
co minutos, la diputada Tania Victoria Arguijo Herrera.

La diputada Tania Victoria Arguijo Herrera: Ahora sí,
compañeros, con esta reforma ya no va a haber excusa pa-
ra que lleguen tarde a legislar. Con su venia, diputada pre-
sidenta.

El Grupo Parlamentario del PRD votará a favor de este dic-
tamen por razones obvias. La población que utiliza el me-
dio de transporte aéreo, aclaro, por necesidad, no por lujo,
pasa horas sin atención de las aerolíneas, como si fueran
las jefas. 
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Actualmente, las aerolíneas exigen a los usuarios que cum-
plan con todos los requisitos al pie de la letra, que no lle-
guen ni un segundo tarde, que cumplan sus medidas para el
equipaje, que les hablen bonito, pero estas no cumplen con
la ley, la manejan a su antojo, no entienden razones cuan-
do uno llega un minuto tarde, se truenan los dedos para que
puedan vender ese lugar inmediatamente, sin que el pasa-
jero pueda recibir ni una disculpa por parte de algún encar-
gado, los cuales, por cierto, pareciera que no existen.

Ahora sí habrá penalizaciones de verdad. Que les quede
claro a las aerolíneas que los que mandan son los usuarios;
ellos pagan las tarifas exorbitantes para que mínimo tengan
una atención personalizada.

Hoy les decimos a las aerolíneas que se les acabó su agos-
to. La gente se cansó de sus falsas ofertas, letras chiquitas,
largas esperas, horarios sin actualizar, sobreventa de bole-
tos, pérdida y maltrato de maletas, de la mala sincroniza-
ción en conexiones y, sobre todo, de la discriminación de
la que son objeto por parte del personal mal capacitado y
arrogante.

Antes los precios no eran tan caros y hasta alimentos te
ofrecían sin importar la duración del vuelo, y ahora hasta la
sonrisa te quieren cobrar. A esas aerolíneas les decimos que
el día de hoy vamos a votar su penalización por cada falta
antes mencionada.

Si los aeropuertos no dan para movilizar equis número de
vuelos, entonces que no los anuncien. Ni modo, dejen de
echarle la culpa al aeropuerto y que asuman su responsabi-
lidad. Les llegó la hora y, por ello, este pleno trae el tema
y la voz de los usuarios. Esa gente que pierde vuelos, reu-
niones y hasta equipaje por su mal servicio.

Ahora la aerolínea estará obligada a pagar la indemniza-
ción dentro de un periodo máximo de diez días naturales
posteriores a su reclamación por parte del pasajero. Ade-
más, todas las aerolíneas deberán presentar y registrar cada
seis meses ante la SCT y la Profeco las políticas de com-
pensación, las cuales serán públicas.

Ojo, el dictamen es bueno y muy avanzado, porque nadie,
nadie, se había aventurado a tocar a las aerolíneas, pero aun
falta. Debo mencionar que no hay dictamen perfecto, y es-
te lo hubiese sido si se hubiera agregado la penalización
por el megafraude, por ese programa de las millas y kiló-
metros acumulados y después canjearlos por boletos, lo
cual no sucede. Esta propuesta fue hecha por el diputado

Agustín Basave ante la Comisión de Transportes, la cual
pido que se incluya.

Estamos aquí para traer la voz del pueblo y no de las em-
presas. Hoy fueron las aerolíneas, mañana será otro tema
con otras empresas. Ellas no son la prioridad, que le quede
claro a este pleno. Es cuanto.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputada Arguijo Herrera.

Esta Presidencia desea saludar la presencia en este recinto
de jóvenes de acción juvenil del municipio El Marqués,
perteneciente al estado de Querétaro, invitados por la dipu-
tada María García Pérez. Así como también saludamos la
presencia de alumnos de Administración Gubernamental
de la Facultad de Contaduría y Administración de la Uni-
versidad Autónoma de Chihuahua, invitados por el dipu-
tado Juan Alberto Blanco Saldivar. Bienvenidos a este re-
cinto parlamentario.

Para fijar el posicionamiento del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, tiene el uso de la palabra, hasta
por cinco minutos, el diputado Francisco José Gutiérrez
Velasco Urtaza.

El diputado Francisco José Gutiérrez de Velasco Urta-
za: Compañeros diputados y diputadas, en el Grupo Parla-
mentario del PAN, reconocemos que este dictamen ha sido
producto de un gran trabajo de la Comisión de Transportes
y de los grupos parlamentarios que la integran.

Debido a que en el análisis y en el debate se escucharon y
se consideraron las demandas de los ciudadanos que exigen
que se reconozcan sus derechos y se regule con más firme-
za a las líneas aéreas.

Saludamos también que en el documento se hayan incor-
porado las distintas propuestas que como grupo hemos pre-
sentado. Se trata de un tema que vivimos en carne propia
semana a semana; es un tema que afecta a miles de mexi-
canos, por los que hoy estamos dando un paso al frente pa-
ra evitar abusos, para tener servicios más dignos.

Hoy en día, las cifras que señalan los retrasos son un im-
portante factor a resolver en los aeropuertos. De acuerdo
con una encuesta, en el Aeropuerto Internacional de la Ciu-
dad de México, en el 2016, las aerolíneas aéreas registran
el 64 por ciento del problema en los retrasos y demoras; el
27 por ciento corresponde a condiciones del clima, y el
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nueve por ciento a problemas de infraestructura de la ter-
minal.

Ante la contundente impunidad en el servicio de transpor-
tación aérea y de los constantes abusos que sufren los usua-
rios, el presente dictamen contiene una serie de reformas
que buscan regular con más precisión al sector, a fin de ha-
cer más eficiente la presentación del servicio, así como
proteger a los pasajeros cuando las causad imputables a las
aerolíneas, este no cumpla con los criterios de eficiencia y
calidad.

Aunado a lo anterior, con la contratación de los servicios
de transportación aérea, es frecuente que los pasajeros se
vean vulnerados en sus derechos, como es el caso de la so-
breventa, retrasos en los vuelos y cancelaciones, daños o
pérdidas en equipajes, tarifas excesivas, servicios deficien-
tes, prácticas discrecionales en las aerolíneas que derivan
en abusos, atropellos a los usuarios.

Todo ello se une a la falta de información por parte de la
autoridad aeronáutica y de la Procuraduría Federal del
Consumidor en materia de los Derechos de los Pasajeros.
Con esta reforma se pretende obligar a las aerolíneas a in-
formar y respetar las tarifas que sean registradas, autoriza-
das en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. De
igual forma, el usuario debe conocer en todo momento la
información relativa a las tarifas a fin de evitar abusos más
recurrentes en las temporadas vacacionales.

En Acción Nacional consideramos necesario que el pasaje-
ro tiene el derecho de un trato digno y debe contar con la
información de tarifas, de cambio de itinerarios y de retra-
sos, así como las condiciones mínimas que puedan alterar
el servicio y al concesionario, el cual deberá informar a
través de llamadas telefónicas, correos electrónicos, men-
sajes de texto y cualquier otro medio electrónico que al
menos en 24 horas antes del viaje, tenga la información el
pasajero.

Asimismo, vemos sumamente positivo que el pasajero sea
indemnizado y/o compensado en caso de retraso en rela-
ción con la hora de salida estipulada en el boleto, a causa
atribuible a la línea aérea.

En relación a las personas con discapacidad, vemos favo-
rable que el pasajero con alguna discapacidad tenga el de-
recho de transportar sillas de ruedas, andadores, prótesis,
muletas, bastones, y siempre y cuando la persona que via-

ja haga uso de esta manera personal, se encuentre directa-
mente asociado con la discapacidad que presenta.

Nos parece que con estas reformas estamos dando un paso
muy importante para mejorar la competitividad del sector
de servicios aeronáuticos, pero más allá de eso, estamos
mejorando la situación de los pasajeros y ampliando sus
derechos. Queremos que haya trato digno y servicio de ca-
lidad, que se entienda que bien, que con la aprobación de
este dictamen, por ningún motivo estamos en contra de la
aerolíneas, por el contrario, es necesario regular el servicio
a fin de ser más competitivos y eficientes en un sector que
es prioritario para nuestro país.

El día de hoy estamos aprobando en el marco legal en pro
de la equidad y la certeza, y la seguridad en las relaciones
entre aerolíneas y pasajeros. Es cuanto, presidenta, dipu-
tada.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias diputado Gutiérrez de Velasco. Para fijar el posi-
cionamiento del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, tiene el uso de la palabra el diputado
Daniel Torres Cantú.

El diputado Daniel Torres Cantú: Con su permiso, dipu-
tada presidenta. Hoy es un día muy importante y muy tras-
cendente para el pueblo de México. Este dictamen de la Ley
de Aviación Civil, donde alberga 16 iniciativas de diferentes
diputados de todas las fracciones parlamentarias, es una ini-
ciativa de un trabajo de la Comisión de Transporte de cerca
de un año, de innumerables mesas de análisis, en la cual hu-
bo una destacada participación por el diputado César Cama-
cho y el diputado Jorge Carlos Ramírez Marín en llegar a los
acuerdos con todas las fracciones parlamentarias.

Darles derechos a los usuarios del transporte aéreo es una
obligación de quienes estamos aquí representando un seg-
mento de la población, un estado o un municipio. Estas re-
formas, es una reforma muy integral que alberga muchos
cambios a beneficio de los usuarios; derechos de los pasaje-
ros, como garantizar el acceso a la personas con alguna dis-
capacidad; obligar a las aerolíneas a que puedan registrar sus
políticas de compensación en el caso de las demoras; darle
el derecho al usuario de cuando compra un boleto que pue-
da cancelar esa compra y que no le cueste ni un peso.

Hoy si te equivocas en la fecha, si te equivocas en el ape-
llido, si te equivocas en cualquier forma ya perdiste la lana
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porque ya lo pagaste y no hay cambios ni hay cambio de
itinerario. Se va a poder, y se regresa íntegro el ciento por
ciento del costo.

Los vuelos redondos, en la actualidad, si pierdes un trayec-
to automáticamente la aerolínea te quita el segundo trayec-
to aun y aunque esté pagado este boleto. Ahora, con esta re-
forma, le damos el derecho al usuario a que si perdió el
vuelo de ida, le avise a la aerolínea y le respeten el vuelo
de regreso y que no se quede con ese dinero la aerolínea
como actualmente lo están haciendo.

Hoy los menores no pagan, pero tiene un costo de emisión
el boleto de 700 pesos, más la carriola, y a final de cuentas
es una injusticia porque le cobran a la gente lo que se su-
pone que no deben cobrar. Con esta reforma no van a pa-
gar ni un cinco ni por la carriola ni por la emisión del bo-
leto, y podrán llevar a este menor de dos años
completamente gratuito.

Hoy la publicidad engañosa reina en las páginas de las ae-
rolíneas: un precio económico, pero a la hora de escoger el
vuelo y cuando quieres pagar ya aumentó el doble o el tri-
ple de la tarifa porque te anexan accesorios que no esco-
giste, como escoger un asiento, como el poder llevar más
peso en el equipaje o un traslado del hotel al aeropuerto, y
eso no le preguntan a la gente que por desconocimiento pa-
ga; pero ahí esto se va a castigar y esto ya no se va a per-
mitir con esta reforma.

Las demoras, el aeropuerto, si ustedes recuerdan, tienen
diez días que están publicando por causas de quién son las
demoras, y el 64 por ciento de las demoras son por culpa
de las aerolíneas. Y eso es muy grave, porque ahora con es-
tas reformas tendrán ellos  muchísimo mayor inspección y
tendrán que cumplir con esta legislación.

Hoy se fija un piso mínimo del 7.5 por ciento del costo total
del boleto en el caso a partir de la segunda hora, además de
alimentos y bebidas. Esto generará que la inconformidad y la
molestia del usuario será reflejada en el siguiente trayecto al
mismo destino con este descuento, cuando menos. 

También, después de las cuatro horas se va a determinar
una cancelación del vuelo. Hoy no te dan información y
puedes pasar medio día o un día completo y la demora si-
gue. Con esta reforma, a partir de cuatro horas será cance-
lación y tendrán que indemnizar con un 25 por ciento de la
tarifa total, además de alimentos y bebidas y si lo requie-
ren, hospedaje.

En la sobreventa de boletos, tendrán que darle prioridad a
las personas adultas mayores, a las personas con discapaci-
dad, a los menores que viajan sin los padres y a mujeres
embarazadas.

También se le da la atribución a la Profeco para que ellos
también vigilen el cumplimiento de esta Ley de Aviación
Civil. De esta manera tendrán que tener sus módulos, co-
mo hemos visto en algunas ocasiones, hoy será obligatorio;
pero además la inspección estará permanente por parte de
la Profeco y regulará el módulo de atención.

Las aerolíneas tienen que informar a la SCT de todos sus
movimientos administrativos, para que el usuario, antes de
comprar un boleto, se meta a la página y pueda ver quien
es la aerolínea que menos cumple, quién es la aerolínea que
más retrasos tiene, cuál es la aerolínea que tiene más san-
ciones por incumplir la Ley de Aviación Civil, y que pue-
da tener el usuario toda la libertad de poder escoger con
quién volar.

Pedimos, el Grupo Parlamentario del PRI, el voto a favor
de este dictamen, que es la suma del esfuerzo de todas las
fracciones legislativas y que estas modificaciones a la Ley
de Aviación son a beneficio de la gente que representamos,
a beneficio de los ciudadanos, a beneficio de México. Es
cuanto, diputada presidenta.

Presidencia de la diputada 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Torres Cantú. Se informa a la
asamblea que con esta intervención concluye el plazo para
la presentación de reservas al dictamen a discusión.

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción V,
esta Presidencia informa que se han registrado para la dis-
cusión en lo general las siguientes diputadas. Para hablar a
favor, la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, y la diputada
Mirza Flores Gómez, también del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. Tiene la palabra, por tres minutos
para hablar en pro, la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis.

La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis: Gracias, dipu-
tada presidenta. El día de hoy, que se discute y se presenta
para aprobación este dictamen, en el que diversos grupos
parlamentarios hemos incidido con diferentes iniciativas
para dar certeza y para proteger a los usuarios de las aero-
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líneas, yo participo con ustedes el gran honor de que hoy la
coincidencia de salvaguardar los derechos de los usuarios
de las aerolíneas nos tenga en este recinto perfectamente
amalgamados para lograr que, en esta ocasión, vayamos en
pro de los que dan a las aerolíneas la oportunidad y la via-
bilidad de ser un verdadero negocio.

Ya se dijo por cada uno de los compañeros que me antece-
dieron en qué sentido vienen y cuáles son las ventajas de la
aprobación de esta iniciativa, o de esta serie de iniciativas
que en este dictamen se aprueban.

Sin embargo, nos hace falta, nos hace falta bastante, por-
que quedan pendientes temas como la prohibición a las ae-
rolíneas de sobrevender los vuelos. También no ha queda-
do perfectamente clarificado cómo se generará la
transferencia en el caso de no ocupar tu boleto para podér-
selo otorgar a otra persona. Por tanto, le dejamos ahí una
lagunita donde las aerolíneas, segura estoy, que van a apro-
vecharse para seguirle sacando raja económica a esa opor-
tunidad.

Compañeras y compañeros legisladores, sin duda la apro-
bación de este dictamen representa un gran avance en la tu-
tela de los derechos de los usuarios de las aerolíneas, pero
no es suficiente, por eso debemos nosotros seguir trabajan-
do como lo hicimos hoy, con esa entrega y esa dedicación
en favor de quienes son los usuarios de estos prestadores de
servicios.

Es necesario que como legisladores visualicemos que en
esta ocasión coincidimos a favor de los usuarios de las ae-
rolíneas. Debemos seguir coincidiendo a favor de todos los
mexicanos para su bienestar.

Por eso este grupo parlamentario, al cual dignamente per-
tenezco, vamos en pro de la garantía de los derechos de los
usuarios de las aerolíneas y seguiremos trabajando ardua-
mente, para evitar a toda costa que los usuarios sigan sien-
do afectados en su patrimonio, en su tiempo y, en muchas
ocasiones, hasta en el despojo de la oportunidad de poder
viajar. Muchísimas gracias. Gracias, presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Ramírez Nachis. Para hablar
también en pro, tiene el uso de la palabra, por tres minutos,
la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

La diputada Mirza Flores Gómez: Muy buenas tardes,
compañeras diputadas, compañeros diputados. Presidenta,
buenas tardes, con su venia. El día de hoy es digno de ce-
lebrarse y que quede anotado en la historia de esta legisla-
tura, la forma en la que de manera muy articulada se fue
construyendo este dictamen, con la voluntad de casi todas
las fracciones parlamentarias.

A quien quiero saludar de forma muy cordial y respetuosa
es a mi compañero Miguel Ángel Salim, que fue el primer
valiente dentro de esta Legislatura que puso el primer dedo
en la llaga. Y eso lo celebro y lo festejo. Y de ahí empeza-
mos todos a trabajar en el mismo sentido.

La fracción de Movimiento Ciudadano nos hemos caracte-
rizado por estar siempre cerca de la gente y ser una voz
digna que represente los intereses de millones de personas
que están allá afuera esperando que verdaderamente sea-
mos su voz.

Y nos dimos a la tarea de ir a los aeropuertos de la ciudad
de Guadalajara, la Ciudad de México, Acapulco, Veracruz,
a escuchar a los ciudadanos cuáles eran sus mayores que-
jas, pero sobre todo, ver la impotencia con la que quedaban
completamente vulnerables y en estado de indefensión an-
te las políticas discrecionales de las aerolíneas y los malos
manejos de las logísticas de los aeropuertos, en donde en
los dos casos quienes quedaban siempre a la deriva eran los
usuarios, quienes les tocaba, como dicen, bailar con la más
fea.

Todos los días los aeropuertos están llenos de personas en
estado de indefensión. Y este es el momento en el que no-
sotros de forma responsable estamos aquí discutiendo un
dictamen que vamos a votar, en donde vamos a dignificar
nuestro papel de representantes sociales. La máxima repre-
sentación de este país se va a hacer valer el día de hoy de
forma digna.

Cuántos de nosotros, y lo digo en general, no estamos can-
sados de llegar con dos horas de anticipación a los aero-
puertos y que nos tengan esperando, para que después de
un largo tiempo no digan o que el vuelo no va a salir o que
está retrasado por tiempo indefinido. Y ante eso, ninguna
compensación.

De lo que se trata en esta ley, las modificaciones, es de de-
jar con mucha claridad; no es la sobrerregulación lo que va
a salvaguardar los derechos de las mexicanas y los mexi-
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canos, es la claridad con la que se legisle para que los ciu-
dadanos conozcamos con mucha efectividad y precisión
los derechos a los que somos acreedores.

Pero no solamente es eso, es la parte en la que nos interesa
darle mucho mayor elemento a la Profeco para que pueda
defender a los usuarios. Pero no solamente es regular o dar-
le más elementos de defensa al consumidor. Es que gene-
remos una conciencia de denuncia. De nada sirve que aquí
sobrerregulemos si afuera en la calle sigue con desconfian-
za institucional. 

La gente también te dice: ¿Para qué voy y me quejo si no
voy a ganar nada? Voy a perder más tiempo que lo que yo
voy a recibir a cambio por el abuso de la aerolínea. Voy a
perder más dinero denunciando. No tengo tiempo para ir a
hacerlo. Cuando la verdad es que lo que se ha generado es
desconfianza en la gente de las instituciones.

Por eso es sumamente importante regresar el péndulo al
término medio. Antes de los setenta el Estado lo regulaba
todo. Después de los ochenta y noventa se convirtió en una
política de comercio neoliberal. Este péndulo de un extre-
mo a otro deja a los usuarios de cualquier tipo de servicios
en una total indefensión.

El péndulo hay que ponerlo en el justo medio, en donde el
Estado mexicano se haga responsable de regular los dere-
chos de los usuarios de cualquier producto o servicio. Y es
ahí en donde tenemos que poner el dedo en el renglón. La
lucha no está terminada, es inconclusa. Aquí se va a apro-
bar un dictamen que se ha manejado con mucha responsa-
bilidad. Habrá que darle seguimiento muy puntual y res-
ponsable a que se dictamine en el Senado de la República.
Ahora vamos a dejar el balón de su lado de la cancha, pe-
ro no podemos soltar este dictamen hasta que lo veamos
concluido y, entonces, darles respuesta y la buena noticia a
las mexicanas y mexicanos que estamos aquí representan-
do. 

Es importante generar una conciencia de denuncia, pero
también es importante que el Estado se haga garante de de-
fender los derechos de usuarios. Muchas gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Mirza Flores Gómez.

Saludamos con mucho gusto a representantes escolares del
Décimo Parlamento de las Niñas y los Niños de México, de
2017, invitados por el diputado Jesús Emiliano Álvarez

López. De igual manera tenemos mucho gusto en tener la
presencia de alumnos de las Universidades de Sotavento
Metropolitana y del Centro de Estudios Superiores perte-
necientes al municipio de Córdoba, Veracruz. Invitados por
el diputado Marco Antonio Aguilar Yunes. Sean ustedes
bienvenidos.

Agotada la lista de oradores, consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se encuentra suficien-
temente discutido en lo general.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señora presiden-
ta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Suficientemente discutido en lo general. 

Esta Presidencia informa que, de conformidad con el artí-
culo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
han reservado para su discusión en lo particular los si-
guientes artículos: artículo 47 Bis y la adición de un artí-
culo 47 Bis 5 por parte del diputado Juan Romero Tenorio,
del Grupo Parlamentario de Morena; artículo 47 Bis, 52 y
84 por parte de la diputada Concepción Villa González, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos para proceder a la votación en lo general y
en lo particular de los artículos no reservados con las mo-
dificaciones aceptadas por la asamblea.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a
la votación en lo general y en lo particular de los artículos
no reservados.

(Votación)

Si algún compañero o compañera diputada o diputado fal-
ta por emitir su voto, el sistema sigue abierto. Ciérrese el
sistema electrónico de votación. Se emitieron, a favor, 422
votos, 0 abstenciones, 0 en contra. Es cuanto, presidenta.
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular
por unanimidad en los artículos no reservados por 422
votos. 

De conformidad con el artículo 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, tiene la palabra por tres minutos el
diputado Juan Romero Tenorio, del Grupo Parlamentario
de Morena, para presentar su propuesta de modificación al
artículo 47 Bis y adición de un artículo 47 Bis-5 a la Ley
de Aviación Civil.

El diputado Juan Romero Tenorio: Con venia de la Me-
sa Directiva. Estamos proponiendo dos reservas: un artícu-
lo 47 Bis, fracción VIII, y crear un 47 Bis-5. Se atiende
parte del problema en el retraso de vuelos. Generalmente
cuando uno está en el aeropuerto escucha la justificación
de la demora del vuelo por tráfico aéreo o por mal clima y
esta situación va a excluir de responsabilidad a las líneas
aéreas.

Estamos proponiendo en el 47 Bis, fracción VIII, que el pa-
sajero tenga derecho de ejercer su cancelación del vuelo en
caso de demora por parte de la aerolínea y también de los
permisionarios que administran los aeropuertos.

El ciudadano, cuando viaja, lo hace por trabajo o por pla-
cer; independientemente de ello una demora de un vuelo
estropea un plan de trabajo y tendrá que compensársele la
demora que generó la aerolínea o la administración del ae-
ropuerto.

Hay que atender el problema en su integridad. No sola-
mente es responsabilidad de las aerolíneas, también de las
empresas que tienen la concesión de la administración de
aeropuertos.

Si hay una mala planificación en las rutas de vuelo, la em-
presa que tiene la concesión y la administración de aero-
puertos, tanto en la administración de la pista para despe-
gue o aterrizaje, así como los servicios auxiliares que
apoyan en el transbordo de los pasajeros de una línea a otra
o en el transporte de los pasajeros de la línea al avión, ten-
drá que ser responsabilidad de estas administradoras de ae-
ropuertos.

Queda impune esta parte del mal servicio; cuando es res-
ponsabilidad de las administradoras de aeropuertos, ten-
dremos que abrirle la puerta al ciudadano para que pueda
acceder a medios sencillos y reclamar la devolución de su

vuelo, la devolución de su pasaje a la administradora de ae-
ropuertos, porque fácilmente las aerolíneas van a excusar-
se señalando que es responsabilidad operativa de quien ad-
ministra el aeropuerto porque hay problemas de tráfico
aéreo o no hay andenes para que los ciudadanos aborden o
bajen del avión; es un problema de operación que no se
contempla en una visión integral de la reforma que se pro-
pone.

Estamos proponiendo la adición del 47 Bis, donde señala-
mos que cuando la demora o cancelación del vuelo sea res-
ponsabilidad del concesionario de la administración, ope-
ración y explotación del aeropuerto, se aplicará la
compensación o indemnización señalada en esta ley. De es-
ta forma cubrimos parte del problema, no solamente de la
aerolínea, sino también de la administradora del aeropuer-
to.

Hay otro problema que también impacta a esta reforma,
cuando se compra a través de las agencias de viaje. La
agencia de viajes es una intermediaria, no es la responsable
de la demora de la aerolínea o de la mala administración de
un aeropuerto, que también es un supuesto que tampoco se
prevé, tampoco se atiende en el planteamiento que se hace.

Votamos a favor la iniciativa, el dictamen, porque sí atien-
de parte del problema, pero nos faltan estas dos áreas res-
ponsables: la administradora del aeropuerto y la responsa-
bilidad que tengan las agencias de viajes o las agencias
intermediarias en el caso de la sobreventa de boletos para
utilizarlos en el vuelo que uno está programando. En este
sentido van nuestras propuestas, esperamos su apoyo. Es
cuanto, señora presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Romero Tenorio. Consulte la
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se ad-
mite a discusión la reserva presentada.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa, sírvanse mani-
festarlo.

Estamos a consideración de las reservas, compañeros, le
voy a volver a dar lectura; por favor les pido su atención.
En votación económica se pregunta la asamblea si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
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por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo. Señora presidente, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se desecha y se reserva para su votación nomi-
nal en conjunto en los términos del dictamen.

De conformidad con el artículo 110 del Reglamento de la
Cámara de diputados, tiene la palabra, por tres minutos, la
diputada Concepción Villagómez, del Grupo Parlamentario
de Morena, para presentar propuestas de modificación a los
artículos 47 Bis, 52 y 84 de la Ley de Aviación Civil.

El diputado Cuitláhuac García Jiménez (desde la curul):
Presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul del diputado Cui-
tláhuac García. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Cuitláhuac García Jiménez (desde la curul):
Diputada presidenta, solamente para hacer la observación
en la votación que acaba de pasar. En el primer llamado de
la secretaria de la Mesa se vio claramente que habíamos
ganado la votación para aprobar las reservas, y tuvieron
que volver a repetirla.

Nada más exijo respeto y que en el procedimiento se con-
serve. Lo quiero nada más anotar, porque en otras ocasio-
nes nosotros hemos llamado a que se repita, y la niegan.
Gracias, presidenta. Para registro.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado García. Continuamos, por fa-
vor, diputada Villa Gómez.

La diputada Concepción Villa González: Villa González.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Villa González.

La diputada Concepción Villa González: Gracias, dipu-
tada presidenta. Compañeros, compañeras, les pido un mo-
mento de su atención. Y la reserva que estoy presentando a
los artículos 47 Bis, 52 y 84 del proyecto de dictamen de la
Ley de Aviación Civil, en materia de derechos de los pasa-
jeros de aerolíneas, tiene como objetivo dejar bien defini-
do los derechos de los pasajeros y pasajeras de esta moda-
lidad de transporte.

Nadie debe olvidar que las iniciativas de ley resumidas en
el proyecto de dictamen a discusión derivan del hartazgo
de la ciudadanía por los abusos que sufren por parte de las
líneas aéreas.

De acuerdo con los datos oficiales del mes de septiembre
de 2015 a agosto de 2016, se transportaron por vía aérea 70
millones de pasajeros. También, de acuerdo con datos ofi-
ciales, casi 20 por ciento de los vuelos programados tienen
algún tipo de retraso y de demora en su salida, atribuida a
las compañías aéreas.

El porcentaje de demora o retraso genera evidentes moles-
tias y enojos en gran parte de los usuarios, debido a que si
han elegido ese tipo de transporte es porque requieren tras-
ladarse con rapidez de una ciudad a otra y por la situación
que convenga. Por lo cual, el precio de esta, que están dis-
puestos a pagar los usuarios, se relaciona directamente con
la expectativa razonable de llegar a tiempo a un destino.

Si bien las modificaciones y adiciones que contiene el pro-
yecto presente, algunos avances en cuanto a la cancelación
de vuelos y la denegación del embarque por sobreventa de
boletos, deja de atender el reclamo principal de los usua-
rios de transporte aéreo: las demoras y retrasos de los vue-
los debido a la ineficiencia y negligencia de las líneas aé-
reas. Tan sólo durante los meses de enero y febrero de 2015
la Procuraduría Federal del Consumidor recibió 300 quejas
por demoras y cancelaciones de vuelos en el Aeropuerto de
la Ciudad de México.

Compañeras, compañeros, como legisladores tenemos la
obligación de atender los reclamos de la ciudadanía. No
hacerlo equivale a dejar a la indefensión material y jurídi-
ca a quienes nos eligieron. Y seguramente los electores les
reclamarán a esta soberanía la omisión en la cual estamos
incurriendo.

Por lo anterior, les solicito que aprueben sancionar a las lí-
neas aéreas a partir de la segunda hora de demora de retra-
so. Es falso lo que afirman algunos diputados en el sentido
de que aumentar las sanciones, las sanciones significarán
una desventaja competitiva para las aerolíneas que operen
en nuestro país. Es tan sólo como en los Estados Unidos de
Norteamérica se sanciona con mil 300 dólares de retraso o
a cancelaciones de vuelos.

Ahora, en cuanto a transparencia, en un Estado democráti-
co de derechos los gobernantes en funciones no tienen de-
recho a guardar secretos frente a sus mandatos, los ciuda-
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danos. Por esto, cuando los particulares obtienen una con-
cesión o permiso para la prestación de un servicio público,
la información que se genere con motivo de este permiso o
concesión debe ser absolutamente pública, transparente y
accesible a los ciudadanos. De esta manera, los ciudadanos
podrán evaluar y seleccionar con conocimiento de causa, a
aquellas líneas y que respeten los derechos de los usuarios.

En este sentido, les pido el voto a favor de las reservas que
presento en materia de transparencia y acceso a la infor-
mación pública. Es cuanto y gracias por su atención.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Villa González. Consulte la
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se ad-
mite a discusión.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Compañeros, ponemos a consideración las reservas de
la diputada Concepción Villa González, para su aproba-
ción.

En votación económica, se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo. Señora presidenta, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se desecha y se reserva para su votación nomi-
nal en conjunto, en los términos del dictamen.

Se pide a la Secretaría, abra el sistema electrónico por cin-
co minutos para proceder a la votación de los artículos 47
Bis, 52 y 84 de la Ley de Aviación Civil, en los términos
del dictamen modificado.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a
la votación nominal de los artículos 47 Bis, 52 y 84, en los
términos del dictamen.

(Votación)

¿Algún compañero o compañera diputada que falte de emi-
tir su voto? Sigue abierto el sistema. Ciérrese el sistema de
votación electrónico. Se emitieron, a favor, 359 votos, 5

abstenciones, en contra 54, de un total de presentes de 418
diputadas y diputados. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobados los artículos reservados en tér-
minos del dictamen modificado, por 359 votos. Aproba-
do en lo general y en lo particular el proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Aviación Civil. Pasa al Sena-
do, para sus efectos constitucionales.
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Reservas al dictamen de la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley de Aviación Civil. 
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